
Crónica20  miércoles 5 de marzo de 2025, Punta Arenas

Crónica
periodistas@elpinguino.com

AVISO DE REMATE

Ante Segundo Juzgado Letras Punta Arenas, el día 13 de marzo de 
2025, 12:00 horas, mediante modalidad mixta, tanto presencial como 
en línea, se rematará inmueble ubicado en Punta Arenas, calle José 
Robert N°240, Población Mauricio Braun, inscrito a nombre de Gabriel 
Alejandro Cortés Labarca, a fs.974 Nº1420 del Registro de Propiedad 
del año 2020, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. 
Interesados en participar pueden concurrir al tribunal. Se indicará en 
página web Poder Judicial habilitada para tales efectos, el link de ac-
ceso, para quienes opten por modalidad telemática. Mínimo subasta 
asciende a $66.433.946. Interesados deberán rendir garantía 10% del 
mínimo a través vale vista a la orden del tribunal o cupón de pago del 
Banco Estado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta co-
rriente del Tribunal, por equivalente a 10% mínimo fijado para subasta. 
Los postores, una vez constituida garantía en vale vista, deben hacerlo 
llegar a Secretaría del tribunal de lunes a viernes de 08:30 a 13:30 
horas, a más tardar día anterior fecha de remate. En caso de optar 
por cupón de pago, postores deberán ingresar comprobante legible 
de rendición de caución a través del módulo establecido en Oficina 
Judicial Virtual, a más tardar el día anterior a remate. Subastador de-
berá pagar precio de adjudicación mediante depósito judicial o cupón 
de pago del Banco Estado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en 
la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto día hábil a contar de 
fecha remate. Interesados deben tener activa Clave Única del Esta-
do para la suscripción de la correspondiente acta de remate y contar 
con conexión a Internet para participar. Conforme Ley 21.389, no se 
admitirán  a  participar  como  postores  a  personas  con inscripción 
vigente en el Registro de Deudores de Pensiones de Alimentos. Resto 
de bases y demás antecedentes en sitio Web Poder Judicial, causa Rol 
N°2307-2023, caratulada “Banco de Chile con Cortés”.
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“La permisología está afectando el 
desarrollo del salmón en el sur de Chile”

Alcalde de Punta Arenas, Claudio Radonich:

Durante su visita a Puerto Montt, el jefe comunal abordó junto a autoridades regionales y representantes del sector  ●
productivo la conectividad, la infraestructura portuaria y los desafíos de la salmonicultura, con énfasis en el impacto de la 
permisología sobre el desarrollo del rubro.

El alcalde de Punta Arenas, Claudio Radonich, 
visitó la capital regional de Los Lagos para 
fortalecer lazos estratégicos.
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línea más autónoma del transpor-
te de carga”, expresó Radonich, 
resaltando la relevancia de me-
jorar la conectividad en el sur 
del país.

Asimismo, el edil visitó el 
terminal de pasajeros de la em-
presa portuaria de Puerto Montt, 
destacando su funcionalidad y 
sugiriendo que puede servir de 
modelo para otras regiones. 

Uno de los temas centra-
les de la jornada fue el Plan 
Salmón, una estrategia de lar-
go plazo que busca proyectar la 
salmonicultura como un eje cla-
ve del desarrollo económico en 
el sur de Chile. “Este plan tiene 
una mirada de Estado para los 
próximos 50 años, donde se con-
gregó el gobernador de Aysén, el 
gobernador de Los Lagos, alcal-
des de Calbuco, nosotros, todas 
las universidades de la zona, 
como también los sindicatos, 
los grupos de trabajadores de las 
empresas y los representantes de 

las empresas en sus diferentes 
agrupaciones. Y es fundamen-
tal”, señaló Radonich.

Sumado a lo anterior, el al-
calde de Punta Arenas subrayó 
el impacto de la salmonicultura 
en la economía de Magallanes. 
“Hoy la principal fuerza econó-
mica que tiene nuestra región es 
la salmonicultura, no es la gana-
dería, no es el turismo, no es el 
comercio, y ha venido, lamenta-
blemente, a la baja estos últimos 
años. Y, tal como le hemos di-
cho, el desarrollo económico 
va de la mano con la sosteni-
bilidad del medioambiente, no 
son antagónicos, y eso es lo que 
queremos que esto se pueda ge-
nerar”, indicó.

En este contexto, Radonich 
enfatizó los problemas derivados 
de la permisología y su impac-
to en la industria del salmón. 
“La permisología también está 
afectando de manera importante 
a todos estos procesos. Hoy en 

En el marco de una 
invitación extendida 
por la Municipalidad 
de Puerto Montt, el 

alcalde de Punta Arenas, Claudio 
Radonich, visitó la capital regional 
de Los Lagos para fortalecer lazos 
estratégicos y discutir desafíos 
comunes entre ambas ciudades. 
Tras su arribo, la autoridad local 
destacó la importancia de la ins-
tancia y calificó la jornada como 
“muy productiva y concreta”.

“Fueron algunas horas, pero 
que fueron muy importantes. 
Primero, conversamos con el 
alcalde de Puerto Montt sobre te-
mas que nos unen como la Ruta 
7, donde ya hicimos un traba-
jo con el gobernador de Aysén, 
justamente para que se impulse 
la pavimentación del lado sur 
de Cochrane para dar a Punta 
Arenas y a Puerto Natales una 

día, los tiempos para obtener 
autorizaciones han aumentado 
significativamente, generando 
incertidumbre en la inversión y 
retrasando proyectos clave para el 
desarrollo del sector. Necesitamos 
un marco regulatorio más eficien-
te, que dé certezas a las empresas 
y a los trabajadores de la indus-
tria”, afirmó.

Su visión fue respaldada por 
Rodrigo Pinto, director corpo-
rativo del Consejo del Salmón, 
quien enfatizó la necesidad de 
realizar cambios estructurales en 
la industria. “Lo primero es que 
se sincera el lenguaje y al sin-
cerar el lenguaje decimos que 
esta es una industria estanca-
da. La principal industria de las 
regiones de Los Lagos, Aysén 
y Magallanes se encuentra es-
tancada y para lograr resultados 
distintos hay que hacer las co-
sas distintas. Así que felicitamos 
esta gran iniciativa del alcalde 
Wainwright que significa co-

menzar a cimentar cambios, 
cambios que solo pueden traer 
cosas positivas para las regio-
nes”, declaró.

Finalmente, el alcal-
de de Puerto Montt, Rodrigo 
Wainraihgt, destacó el alcance 
del Plan Salmón y su impacto en 
toda la Macrozona Sur. “Bueno, 
hoy día hemos iniciado de ma-
nera inédita el Plan Salmón a 
50 años y es de manera inédita 

porque no solamente involucra 
a la comuna de Puerto Montt, a 
la región de Los Lagos, sino que 
también a toda la Macrozona Sur, 
región de Aysén y Magallanes. 
Nosotros creemos mucho en 
la triple hélice, que es el mun-
do público, el mundo privado 
y la academia, con el objeto de 
avanzar en políticas públicas 
sostenibles y sustentables en el 
tiempo”, sostuvo.
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